
Radicado: 2022-181 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 01 de febrero.  La dejo en el 

sentido que se corrió traslado de las excepciones propuestas en la 

contestación de la demanda y la parte actora guardó silencio.  Pasa 

para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

                           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 153  

  

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                        Manizales, febrero dos de dos mil veintitrés    

 

Dentro de este proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

promovido por MARILIN DAYANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ en favor de la 

menor A.M.G., actuando a través de apoderado judicial, en contra de 

JEOVANY MEJÍA CIFUENTES, atendiendo la constancia secretarial que 

antecede, se dispone señalar fecha para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto se fija el día nueve (09) de mayo de 2023  a la hora de 

las 2:30 p.m. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL 

Se tendrán en cuenta hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 



1.Copia de la resolución número 044 del 24 de febrero de 2021 de la 

Comisaría Segunda de Familia de Manizales, dentro del proceso de 

restablecimiento de derechos de la niña A.M.G., por medio de la cual 

se ordenó continuar con la medida de protección en favor de la 

menor consistente en ubicación en medio familiar a cargo de su 

progenitor.  

 

2. Copia acta número 033 del 22 de julio de 2021 de la Comisaría 

Segunda de Familia de Manizales, en la cual se indicó que se 

encontraba parcialmente fracasado el acuerdo respecto a la 

custodia y cuidado personal y la regulación de visitas de la menor.  

 

3. Registro civil de nacimiento de A.M.G. con indicativo serial número 

55937268, de la Notaria Quinta de Manizales.  

 

4. Certificación laboral proveniente de la empresa CONTACTAMOS 

S.A.S., en el cual consta que MARILIN DAYANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ se 

encuentra vinculada desde el año 2021, indicándose su asignación 

mensual. 

 

TESTIMONIAL: 

 

Hasta donde la ley lo permita se recepcionará el testimonio de la 

siguiente persona:  

 

MARINA SÁNCHEZ CASTAÑEDA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 30.331.444; Dirección: Barrio La Paz, casa número 

28; Número telefónico: 3102584799 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Que deberá absolver el demandado. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

 



DOCUMENTAL 

Se tendrán en cuenta hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 

1. Historia de atención de la Comisaria Segunda de Familia No. 2021-

495 dentro del proceso de restablecimiento de derechos de la niña 

A.M.G., por medio de la cual se ordenó continuar con la medida de 

protección en favor de la menor consistente en ubicación en medio 

familiar a cargo de su progenitor. 

 

2. Acta de conciliación parcial No. 033 de la Comisaria Segunda de 

Familia 

 

3. Radicado de la denuncia ante la fiscalía NUC 

170016000030202200468 

 

4. Boleto de ingreso intervención psicológica para la menor, atención 

recibida por parte de profesional adscrita al Instituto colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF del 13 de julio de 2021. 

 

5. Intervención de apoyo por parte de la Fundación  Semillas de Amor, 

como acompañamiento al proceso de restablecimiento de derechos, 

de fecha 8 de marzo 2.022. 

 

6. Historia clínica de la menor A.M.G. de la clínica Ospedale del 11 de 

marzo de 2022, por presunto abuso sexual. 

 

7. Vigilancia en salud pública de la violencia de genero del 3 de 

noviembre de 2022, por presunto abuso sexual. 

 

TESTIMONIAL 

 

NATALIA ÁNGEL. Psicóloga que trata a la menor. Dirección Carrera 24 

No. 53ª-46 Barrio Belén Correo: natalia.apemanizales@gmail.com  

Celular : 3136271297  

mailto:natalia.apemanizales@gmail.com


SANDRA LUCIA PATIÑO, profesora del colegio de la menor A.M.G. 

quien dio a conocer la vulnerabilidad de la niña a la directora del 

colegio Dirección: Institución educativa Bosques del Norte Correo 

salupa73@hotmail.com  

 

Con respecto a la solicitud de valoración psicológica para la menor, 

dicha prueba no será decretada por ahora, al encontrarse la niña 

recibiendo atención especializada por parte del ICBF. 

 

DE OFICIO: 

 

Se realizará interrogatorio de parte de la demandante 

 

De otro lado se ordena oficiar a la Fiscalía General de la Nación para 

que informe el estado de la investigación con NUC 

170016000030202200468. 

 

Visita social al hogar de la demandante, a cargo de la trabajadora 

social adscrita al Centro de Servicios Judiciales Civiles y de Familia, 

para que conceptúe sobre las condiciones de toda índole y si se 

puede considerar un medio protector para la menor o si se hace 

evidente algún riesgo. 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

 

 

mailto:salupa73@hotmail.com

